
CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO - DIVORCIO 
DTE: JAIME LIZCANO SUAREZ 

DDO: ERI JOHANA CELIS LOPEZ 
RADICADO: 2022-134 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informando que el apoderado 

judicial de la parte demandante, allegó escrito de subsanación en término. Sírvase 

proveer. Bucaramanga, 31 de mayo de 2022. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Treinta y uno de Mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Revisada la anterior demanda VERBAL de DIVORCIO presentada por JAIME 

LIZCANO SUAREZ a través de apoderado judicial contra ERY JOHANA CELIS LOPEZ, 

se observa que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 82 del 

C.G.P. por lo que se deberá admitir. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga, en 

nombre de la Republica de Colombia, impartiendo Justicia, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO:  ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO promovida por 

JAIME LIZCANO SUAREZ a través de apoderado judicial contra ERI JOHANA CELIS 

LOPEZ, por lo dicho en la parte motiva.  

 

SEGUNDO:  Córrase traslado de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días, y notifíquese de conformidad con 

lo previsto en el Artículo 8 Decreto 806 de 2020  o  en el Artículo 291 y s.s. del 

C.G.P., para que de contestación, proponga excepciones, demande en 

reconvención y/o allegue pruebas a través del correo electrónico 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

TERCERO:  La Defensoría de Familia y el Ministerio Publico intervendrán en 

este proceso. 

 

CUARTO:  RECONOCER al Dr. RAMIRO MERCHAN MERCHAN, abogado en 

ejercicio, como mandatario judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

Firmado Por:

 

mailto:j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander
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